
remates de los arriendos de la venta al por menor 

ardiente y  Licores para el año 18 2 9 , y  percibo 

los derechos señalados al consqrno de aquellos por 

yor en los pueblos de la Subdeleg^cion de este Cor-*
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, se subastarán públicam ente; el prim er rema-
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el día 26 al 3 1  de los corrientes; el segundo 

dia 2 av 7 del prócsimo Enero ; y  el tercero y
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o remate, desde el 9 al 14 d«I mismo mes, en la 

Plaza publica de la presente Villa. L.os sugetos que quie- 

rati entender á los indicados arriendos, podrán acudir al 

punto señalado én los dias precitados.
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Figueras 20 de Diciem bre de 1828.
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Joaquín Caamaño 
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